
PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Adjudicación Simple 130/2025

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Exclusividad

Expediente: EXP : 567602/2025

Objeto de la contratación: RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DEL INMUEBLE
UBICADO EN AV. PATRIA N° 621 PARA EL DICTADO DE CLASES
TEÓRICAS Y PRACTICAS DE LAS CÁTEDRAS DE LA UHMI3 -
HOSPITAL CÓRDOBA - F.C.M. - U.N.C.

Rubro: Alquiler

Lugar de entrega único: FACULTAD DE MEDICINA (PABELLON PERU - CIUDAD
UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Portal de Compras Públicas -
UNC https://diaguita.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

Al correo
fcm@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

Dirección: Dirección:

Desde el dia 25 de Setiembre
hasta el dia 3 de octubre de
2025 a las 9 hs.-

Desde el dia 25 de Setiembre
hasta el dia 1 de octubre de
2025 a las 9 hs.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Al correo
fcm@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

Direccion de compras - F.C.M. -
U.N.C., (5000), CORDOBA,
Córdoba

Dirección: Lugar/Dirección:

25/09/2025 03/10/2025 a las 10:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

03/10/2025 a las 09:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Alquiler del inmueble ubicado en Av. Patria nº 621 Bº General
Paz destinado al dictado de clases de las distintas cátedras de la
unidad hospitalaria Nº 3 - Hospital Córdoba por el plazo de 24
meses y con opción a prorroga por 12 meses más.

UNIDAD 24,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO :

ARTÍCULO N° 1: NORMATIVA APLICABLE
El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decreto
Nº 1023/2001 y sus modificatorios y complementarios, por el Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la UNC aprobado por OCHS-2025-4-E- UNC-REC y las normas que se dicten
en consecuencia, Manual de Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la UNC, el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y sus modificaciones, el presente Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Resolución SPGI 159/2012 o las que en el futuro las reemplacen.
Las mismas podrán ser consultadas en infoleg.gob.ar y en el si t io de Internet
https://www.unc.edu.ar consultando las pestañas tituladas “Gestión” “Dirección General  de 
Contrataciones”  “Procedimientos  Licitatorios”  “Normativa”  Normativa
https://www.unc.edu.ar/gestion-direccion-general-de-contrataciones/normativa-
licitaciones
En ningún caso podrá alegarse su desconocimiento.
 
ARTÍCULO N° 2: REGISTRO DE USUARIOS
Aquellos interesados en ofertar, deberán completar el formulario de Pre - Inscripción del Portal del
Proveedor de la UNC (SIU Huarpe -  Proveedores) ,  cuyo s i t io  de internet  es
https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedores/inscripci  on por cuanto
con la inscripción se realiza la asignación de usuarios para que puedan participar en los
procedimientos de selección que se efectúan a través del Sistema SIU Diaguita Compras,
Contrataciones y Patrimonio.
Para mayor información se sugiere consultar los instructivos disponibles en el sitio
https://www.unc.edu.ar/gestion/portal-de-proveedores.
 
ARTÍCULO N° 3: CÓMPUTO DE PLAZOS – NOTIFICACIONES
En los procedimientos de selección de compras y contrataciones de la UNC, para la notificación de
sus distintas instancias, se aplicarán las pautas establecidas en la normativa citada al Artículo 1 y
las estipuladas en el presente pliego, no siendo de aplicación cualquier norma que en el ámbito
universitario se oponga a las mismas, por
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tratarse éste de un procedimiento especial.
Todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles
administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario.
Las notificaciones que realice esta entidad contratante por correo electrónico serán realizadas
desde la/s dirección/es (claudia.vecchiatto@unc.edu.ar) o (martin.fiol@unc.edu.ar)  al domicilio
electrónico especial declarado por los postulantes.
Dicha notificación se considerará realizada el mismo día en que conste realizado su envío.
Cuando se trate de un acto de alcance general, entendiendo por tal aquel que va dirigido a sujetos
indeterminados, su notificación se entenderá realizada el día de su difusión en el sitio de internet
del Sistema SIU Diaguita Compras, Contrataciones y Patrimonio.
Se recomienda a los interesados revisar periódicamente el Portal de Proveedores de la UNC y
Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA) para
informarse de las novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de contratación
electrónica y demás información relevante.
El domicilio electrónico especial declarado al realizar la preinscripción será válido para la
notificación de dichas etapas.
 
ARTÍCULO N° 4: VISTA Y DESCARGA DE PLIEGOS
Cualquier persona podrá tomar vista y descargar el pliego en el Portal de Compras Públicas del
Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la
U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  C ó r d o b a ,  l i n k  L I C I T A C I O N E S
https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.543  05
056&ai=diaguita||110000003.
Asimismo podrá tomar vista y descargar el pliego a través del Portal del Proveedor de la UNC (SIU
H u a r p e  -  P r o v e e d o r e s )
https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedores/inscripci  on ingresando
con el usuario y contraseña generado al registrarse como usuario, al Proceso de compra que
corresponda, a partir de la difusión de la Convocatoria y hasta la fecha y hora del Acto de Apertura
de las ofertas establecido para el presente procedimiento.
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar,
haber descargado el pliego. No obstante quienes no lo hubiesen descargado, no podrán alegar el
desconocimiento de sus cláusulas ni las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la
apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias
para tomar conocimiento de aquellas.
Los interesados deberán revisar periódicamente el mencionado portal para informarse de las
novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de contratación y demás información
relevante.
 
 
ARTÍCULO N° 5: CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito a la
dirección de correo electrónico: fcm@compras.unc.edu.ar
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de
término.
Los Oferentes deberán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas a fin de aclarar
todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente
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pliego.
El plazo para la solicitud de aclaraciones o consultas caducará tres (3) días antes de la fecha
fijada para la apertura.
 
ARTÍCULO N° 6: CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS
La dependencia podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y
condiciones, de oficio ó como respuesta a consultas.
Las circulares aclaratorias podrán ser emitidas por el titular de la Unidad Operativa de
Contrataciones y deberán ser comunicadas y difundidas con dos (2) días de antelación a la fecha
fijada para la presentación de ofertas.
Las circulares modificatorias deberán ser emitidas, difundidas, publicadas y comunicadas por UN
(1) en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado
original, con UN (1) día de anticipación a la fecha fijada para la presentación de ofertas.
 
Importante: Las Circulares Aclaratorias y Modificatorias serán difundidas y SOLO comunicadas
a       través del Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU
DIAGUITA), del sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba, link LICITACIONES y se
e n t e n d e r á  p u b l i c a d o  e l  m i s m o  d í a  e n  q u e  t e n g a  l u g a r  s u  d i f u s i ó n .
https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.543  05
056&ai=diaguita||110000003
Los oferentes no podrán alegar desconocimiento de las circulares emitidas, razón por la cual
corresponderá a los interesados ingresar al mencionado Portal, al procedimiento de selección de
que se trate, a los fines de tomar conocimiento de las posibles circulares que se hubieran emitido.
 
ARTÍCULO N° 7: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas serán presentadas en lugar, día y hora que determine el presente pliego y
aquellas que se presenten fuera del término previsto, serán rechazadas sin más trámite.
 
ARTÍCULO N° 8: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
 
ARTÍCULO N° 9: REQUISITOS DE LAS OFERTAS
Conjuntamente con la oferta económica y formando parte de la misma, los oferentes deberán
presentar la siguiente información y/o documentación:
1.    La oferta deberá ser redactada en idioma nacional.
2.    Deberá contener detalle con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, N° de CUIT, dirección,
código postal, teléfono y CORREO ELECTRÓNICO donde se cursarán las comunicaciones.
Identificación del N° y Tipo de procedimiento, Objeto, Fecha y Hora de apertura, N° de Expediente.
3.    La oferta deberá estar firmada digitalmente en todas sus hojas, por apoderado o
representante legal, acompañando documento que acredite la personería y facultades de dicho
representante para suscribir los documentos que integran la propuesta. Personas Físicas: copia
fiel del documento de identidad.
Personas Jurídicas: copia fiel del documento de identidad del firmante y del acta
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constitutiva / estatuto /actas de asamblea / poder, según corresponda.
4.    Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar salvadas
por el firmante de la oferta.
5.    Deberán consignar domicilio electrónico y físico especial en la respectiva oferta. El mismo
podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero, en este último caso,
siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá
acreditarse mediante declaración jurada. De no consignarse un domicilio especial en la respectiva
oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal en el Portal de Proveedores de la
UNC.
6.    En caso de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina.
7.    En la cotización se deberá consignar:
a.                            Precio unitario (con un máximo de 2 dígitos decimales) y cierto, en números,
con referencia a la unidad de medida establecida en las cláusulas particulares, el precio total del
renglón en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta expresado en letras y
números, determinando la moneda de cotización fijada en pliego.
Precio final, la Universidad Nacional de Córdoba reviste el carácter de IVA EXENTO – CUIT 30-
54667062-3. Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA) de Argentina, Ley N.º 23.349 y sus
modificaciones. TITULO II -  EXENCIONES- ARTICULO 7° Estarán exentas del impuesto
establecido por la presente ley, las ventas, las locaciones indicadas en el inciso c) del artículo 3º y
las importaciones definitivas que tengan por objeto las cosas muebles incluidas en este artículo y
las locaciones y prestaciones comprendidas en el mismo, que se indican a continuación: h) Las
prestaciones y locaciones comprendidas en el apartado 21 del inciso e) del artículo 3º, que se
indican a continuación: 22) La locación de inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación
del locatario y su familia, de inmuebles rurales afectados a actividades agropecuarias y de
inmuebles cuyos locatarios sean el ESTADO NACIONAL, las Provincias, las Municipalidades o la
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o
descentralizados, excluidos las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de la Ley
N° 22.016.
b.    El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo por todo concepto, más las
actualizaciones trimestrales según índice de los Contratos de Locación (ICL) según el artículo 14
de la Ley 27.551, que modificó el Artículo 14 de la Ley de Alquileres, y que fue actualizado en
2023 por la Ley 27.737
c.    El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones, con clara individualización
de las prestaciones y alcances técnicos de los bienes y/o servicios solicitados.
 
8.    Deberán estar acompañadas por:
a)    Los interesados en participar de la presente, deberán realizar la INSCRIPCIÓN al Portal del
P r o v e e d o r  ( S I U - H u a r p e  – P r o v e e d o r e s )  a c c e d i e n d o  a l  s i t i o  d e
Internet:https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedore s/inscripción donde
completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción, según el tipo de
personería.
INSCRIPCIÓN. La pre-inscripción quedará en estado presentada y la Dirección General de
Contrataciones de la UNC procederá a validar los datos. Si los datos se corresponden, incorporará
al proveedor al Portal. Caso contrario, podrá requerir enmiendas, subsanaciones o modificaciones
durante el proceso de evaluación según lo
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c o n s i d e r e .  V E R  P R O C E D I M I E N T O  P A R A  L A  I N S C R I P C I Ó N  E N :
h t t p s : / / w w w . u n c . e d u . a r / g e s t i o n / p o r t a l - d e - p r o v e e d o r e s .
ARTÍCULO N° 10: MONEDA DE COTIZACIÓN
Las ofertas deberán ser presentadas en PESOS.
ARTÍCULO N° 11: EVALUACIÓN DE LA OFERTA
La unidad operativa de contrataciones (UOC) verificará que la oferta cumpla con los requisitos
exigidos en el pliego y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar defectos de la
oferta, se emitirá un informe en el cual se recomendará la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento, en forma total o parcial, en
cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato o emisión de órdenes de compras, sin
lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.
La UNC se reserva el derecho de considerar incumplimientos en contratos anteriores al momento
de la evaluación de las ofertas, para lo cual consultará al REP UNC (Registro de Evaluación
Proveedores de la UNC), siendo válida la consulta particular realizada por la UOC a otras
Dependencias relativa al rendimiento e idoneidad, demostrada por las empresas en contrataciones
previas.
 
ARTÍCULO N° 12: ADJUDICACIÓN
La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes dentro
de los tres (3) días de dictado el acto respectivo.
NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
La orden de compra será notificada al adjudicatario dentro de los diez (10) días de la fecha de
notificación del acto administrativo de adjudicación y se producirá el perfeccionamiento del
contrato en oportunidad de firmarse el instrumento respectivo.
El acto administrativo de finalización del procedimiento será difundido por la Unidad Operativa de
Contrataciones en el Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria      
(SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la Universidad     Nacional          de      
C ó r d o b a ,                  l i n k            L I C I T A C I O N E S .
https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.5430505
6&ai=diaguita||110000003 y en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
http://www.digesto.unc.edu.ar. Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha
el documento que en cada caso la registre.
ARTÍCULO N° 13: GARANTÍA
La Facultad presentará la garantía de contrato de alquiler.
ARTÍCULO N° 14: VIGENCIA DEL CONTRATO
 La vigencia del contrato será de veinticuatro (24) meses con opción a prorroga por doce (12)      
meses más.
ARTÍCULO N° 15: FORMA DE PAGO
Adelantado contra factura del 1 al 5 de cada mes mediante transferencia bancaria.
Facturación: Deberá realizarse a nombre de FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Cuit 30-
54667062-3 sin excepción, FACTURA ELECTRONICA: ORIGINAL B O C - IVA EXENTO
(Aclaración: Modificar Domicilio por defecto Artigas 160 por Facultad de Ciencias Médicas). 8.
Presentación de la factura: La presentación de la facturación deberá ser realizada por correo
electrónico a direccion_tesoreria@fcm.unc.edu.ar o la dirección de correo institucional que se
disponga.
ARTÍCULO N° 16: REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES
El desempeño del adjudicatario será evaluado y calificado en el REGISTRO DE
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EVALUACIÓN DE PROVEEDORES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,
teniendo en cuenta las condiciones requeridas en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO N° 17: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN
Queda prohibida la cesión del contrato, sin la previa autorización fundada de la misma autoridad
que dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el
cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario
cumpla con todos los requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión.
En caso de cederse sin mediar dicha autorización, la unidad académica o dependencia
universitaria contratante podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante
con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato.
Queda prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato, sin la previa autorización
fundada de la misma autoridad que dispuso su adjudicación.
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del/los tercero/s por las
obligaciones emergentes del contrato.
 
ARTÍCULO N° 18: PENALIDADES Y SANCIONES
Se aplicarán las previstas en el artículo 58 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
Observaciones:
Ver anexos en el Portal de compras de la U.N.C.
ANEXO I  DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE
ANEXO II  DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD
ANEXO III   DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
ANEXO IV  MANTENIMIENTO DE OFERTA
ANEXO V DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017
ANEXO VI CONTRATO DE LOCACIÓN.
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